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1 2008, incremento del consumo y de la 
inversión privada

El 2008 fue un año favorable para la economía paraguaya, presentando un tasa de crecimiento por 
encima de la tasa promedio de los últimos 6 años, a pesar de la crisis originada en los Estados 
Unidos y la volatilidad de los precios de las principales materias primas. La base del crecimiento de 
la economía fueron la demanda externa, a través de mayores exportaciones y la demanda interna, 
principalmente por el incremento del consumo y de la inversión.

Performance de la Economía

� Producto Interno Bruto

En el año 2008 la economía paraguaya ha disminuido su dinamismo en comparación con el año 
anterior, registrando un crecimiento real del 5,8%, un punto porcentual inferior al crecimiento 
registrado en el 2007. Con esto la economía paraguaya acumula 6 años de constantes incrementos 
con un crecimiento promedio de 4,6%. El crecimiento del 2008 permitió la mejora del 2,8% del 
Producto Interno Bruto (PIB) per cápita constante, alcanzando USD 1.555, siendo el mayor desde 
el año 1991, en dólares corrientes el PIB per cápita alcanzó USD 2.565.

Dentro del PIB el Gobierno General representó el 6,7% en términos reales y el Presupuesto 
General de la Nación representó el 37,8% del PIB. Las reservas internacionales se incrementaron
en 16% respecto al 2007 ascendiendo a USD 2.864,1 millones, equivalente al 18% del PIB.

� Performance por sectores

El sector agrícola registró una expansión del 10,5%, contribuyendo con aproximadamente el 35% 
del crecimiento económico. Con esto, el sector agrícola de la economía incrementó su participación 
en el PIB en 0,9 puntos porcentuales alcanzando un 20,2% de peso sobre el mismo, cifra récord 
para el periodo comprendido entre los años 1991 y 2008. El cultivo de mayor impacto en el sector, 
la soja, registró una cifra récord que alcanzó 6,8 millones de toneladas de producción, 16,2% 
superior a la cantidad cosechada durante el año anterior; debido tanto al aumento del 8,9% en el 
área de siembra como al incremento del 6,8% del rendimiento, que alcanzó 2.573 Kg/ha. 

El sector no agrícola, por su parte, registró una tasa de crecimiento positiva por sexto año 
consecutivo, alcanzando esta vez un 4,6%, superior en 1,3 puntos porcentuales a la tasa de 
crecimiento registrada el año anterior. El crecimiento del sector estuvo fundamentado en el buen 
desempeño del comercio, la construcción, la ganadería, el sector financiero y los servicios a los 
hogares; que registraron incrementos de 4,1%, 10,5%, 6,5%, 18% y 4,6%, respectivamente y que 
explicaron aproximadamente el 37% del crecimiento del Producto Interno Bruto del año 2008. 
Contrariamente a lo sucedido el año anterior, la industria registró un leve repunte del 2,2%, 
contribuyendo de esta forma con el 5% de crecimiento del PIB.

� Sector Externo

Las exportaciones, de acuerdo a cifras estimadas por el Banco Central del Paraguay (BCP), 
ascendieron a los USD 7.784,4 millones, cifra que incluye las exportaciones registradas, 
reexportaciones, operaciones subregistradas, venta de bienes a binacionales, ventas de energía 
eléctrica y otros, representando un incremento del 42% en comparación con el año anterior; este 
resultado si bien es importante no fue suficiente para contrarrestar el aumento de 46% en las 
importaciones que alcanzaron USD 8.809,7 millones que incluye las importaciones registradas y no 
registradas, con esto la balanza comercial arrojó un resultado deficitario de USD 1.025,3 millones.

El flujo de las remesas familiares ha sido un factor importante para el crecimiento de los niveles del 
consumo interno, en los últimos cuatro años han presentado una tasa de crecimiento promedio de 
8,45% anual.

� Empleo

La tasa de desempleo en Paraguay, está alrededor del 7,2%, de acuerdo con los datos de la 
Dirección General de Estadísticas Encuestas y Censos (DGEEC). 

El salario mínimo vigente desde Octubre del 2007 es de PYG 1.341.775; equivalente a USD 307,5 
al tipo de cambio promedio del 2008.



Aspectos Fiscales2

� Sistema Financiero

Durante el año 2008 se registró una mayor liquidez en el sistema financiero, los depósitos en 
términos nominales en moneda nacional y extranjera aumentaron alrededor de 26% y 33% 
respectivamente.

Mientras tanto, los créditos en términos nominales en Guaraníes y en Dólares se han incrementado 
en 54% y 39%, respectivamente.

� Inflación y Tasas de Interés Internacionales

Otro factor que colaboró con el buen desempeño económico durante el año 2008 fue la inflación, 
que se ubicó en 7,5%, dentro de los límites establecidos por el BCP. Esta variable tuvo un carácter 
volátil a lo largo del 2008, para el primer semestre presentó una tendencia alcista, dominada por 
choques externos ocurridos en  variaciones sufridas en los precios de los productos agrícolas y del 
petróleo, llegando a 13,4% de variación, pero el segundo semestre se observó la reversión de esta 
tendencia. 

El promedio del precio del Dólar en relación al Guaraní fue de PYG 4.363, nivel inferior al promedio 
presentado en el 2007. Esto representaría una apreciación nominal del Guaraní de 13%. Por su 
parte en términos reales se registró una apreciación del tipo de cambio efectivo de -10,6% 
indicando que en promedio durante el año 2008 el país perdió competividad.

Entre los principales cambios en relación a la legislación tributaria aplicables al ejercicio 2008/2009, 
se encuentran:

� Impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal

El Impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal (IRSCP) se encuentra vigente a partir del 
1° de enero de 2009.

El mismo grava entre otros, las rentas de fuente paraguaya que provengan de actividades 
relacionadas al  ejercicio de actividades que generen ingresos personales; siendo contribuyentes 
las personas físicas y Sociedades Simples.

Respecto a la vigencia del impuesto cabe señalar que la misma había sido suspendida en dos 
oportunidades anteriormente y que en diciembre de 2008, el Senado de la Nación aprobó un 
proyecto de Ley que la postergaría nuevamente hasta el 1 de enero de 2010.

Dicho proyecto ha sido aprobado en la Cámara de Diputados y fue vetado por el Poder Ejecutivo. El 
proyecto será devuelto a la Cámara de origen (Senadores), y posteriormente remitido a la Cámara 
revisora (Diputados).

En caso que las mencionadas Cámaras confirmen la postura de postergar el impuesto, el Ejecutivo 
deberá aprobar la Ley.

Sin embargo, hasta tanto no se den los supuestos señalados precedentemente, el impuesto se 
encuentra en plena vigencia, siendo la tasa general del 10%.

Tanto las personas físicas como Sociedades Simples tendrán el plazo de 30 días hábiles contados 
a partir del momento en que los primeros superen el monto de 10 salarios mínimos 
(aproximadamente USD 36 mil) y los segundos desde el momento de su constitución 
independientemente del monto de sus ingresos, a efectos de su inscripción y presentación de la 
Declaración Jurada Patrimonial Inicial.

El nacimiento de la obligación tributaria se configura al cierre del ejercicio fiscal, que coincide con el 
año civil;  siendo el método de imputación el de lo percibido para las rentas y lo pagado para los 
gastos.



� Retención de IVA a proveedores locales

A través del Decreto N° 1164/08, se habían designado agentes de retención del IVA a los 
exportadores y a similares que hubieran solicitado devolución de créditos fiscales, por la 
adquisición de bienes o servicios gravados a proveedores domiciliados en el país.

Tales contribuyentes estaban obligados a suministrar información que consten en los libros de IVA 
Compras y Ventas que correspondan a los 6 últimos meses incluyendo el período en que se 
declara el saldo sujeto al período de devolución y siguientes si hubieran.

Dicha presentación se debería realizar a través del Sistema Integrado de Recopilación de 
Información, proporcionado por la Administración, denominado “Hechauka”.

Posteriormente, la Administración ha ampliado la lista de contribuyentes designados como 
agentes de retención publicando  e indicando las condiciones y plazos para la retención.

La designación como agentes de retención implica también la de agente de información, por que 
la emisión de los libros y formularios se deben realizar dando cumplimiento al formato 
preestablecido y la emisión de los comprobantes de retención, principalmente. 

� Certificados de Cumplimiento Tributario y Constancias de no ser Contribuyentes

Se ha dispuesto la entrada en vigencia paulatina de la obtención de certificados de cumplimiento 
tributario o constancias de no ser contribuyentes para ciertos trámites.

Así serán exigibles:

a) A partir del 1 de enero de 2009 para:

b) A partir del 1 de julio de 2009 para:

La solicitud y expedición tanto de los certificados de cumplimiento tributario como de las 
constancias de no ser contribuyentes puede realizarse directamente vía Sistema “Marangatú” de 
la web de la Administración con la clave de usuario, o presentándose ante la ventanilla de la 
Plataforma de Atención al Cliente.

Los certificados de cumplimiento tributario serán válidos por el plazo de 60 días y la  constancia 
de no ser contribuyente por el plazo de 180 días, contados a partir de la fecha de expedición 
respectivamente. 

� Obtención y renovación de créditos por parte de personas físicas y jurídicas: ante     
instituciones de intermediación financieras.

� Obtención de la patente municipal: ante los municipios correspondientes,
� La suscripción de escrituras públicas, con algunas excepciones: ante el Escribano actuante,
� Participación en licitaciones y concursos de precios: ante las entidades de Estado que 

participen,
� Obtención de pasaportes: ante la Dirección General de Identificaciones de la Policía 

Nacional.



3 Perspectivas para el 2009 

Paraguay en el 2008 ha llegado con fundamentos macroeconómicos más sólidos que en el pasado. 
Las primeras consecuencias internas de la crisis económica mundial se verificaron desde el último 
trimestre del 2008 y el Banco Central del Paraguay (BCP) tomó las primeras medidas para 
minimizar los efectos, pero con la evolución de la crisis serán necesarios instrumentos de política 
fiscal y su respectiva coordinación con los instrumentos de política monetaria. 

El Gobierno elaboró un plan de recuperación económica (anticrisis), que contempla inversión por 
parte del gobierno, construcción de viviendas, programas de combate a la pobreza, fondos para la 
Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) y programas para el levantamiento de la cosecha. También 
se dispone de créditos, contingencia y concesiones de rutas, puertos y aeropuertos al sector 
privado. El total de recursos destinados a mitigar los efectos de la crisis serían de USD 1.479,5 
millones de los cuales USD 911 millones deberán ser aprobados por el Congreso, que debe 
estudiar el plan en el mes de mayo, por lo tanto hasta que se puedan iniciar los desembolsos 
probablemente lleguemos a tercer trimestre del año. El total mencionado no contempla un crédito 
de USD 500 millones de emergencia del BID.

Dado el panorama local y las futuras medidas posibles adoptadas por el Gobierno, se podría 
esperar que el crecimiento del PIB se ubique por un nivel muy por debajo del 2008, se estima una 
tasa de crecimiento en un escenario base cercana al 0,6%, con límites superior e inferior de 1,8% y 
-0,3% respectivamente. Los supuestos utilizados son sustentados por la reducción del ingreso 
disponible, como consecuencia de la disminución en el crecimiento de los países desarrollados.  
Otros factores tomados en cuenta son la reducción de la demanda de las exportaciones (-15%), 
deterioro en el mercado laboral, con una tasa de desempleo alrededor del 10,6%, tasa superior a la 
del 7,2% para el 2008, que termina por afectar de manera negativa el consumo de los hogares y  
las inversiones privadas, como efecto de la disminución en los flujos de inversión extranjera directa. 
Otros factores importantes son la disminución en los rendimientos de la soja como consecuencia de 
la sequía y los menores flujos de remesas de compatriotas que trabajan en el exterior.

Dadas las condiciones actuales a nivel local e internacional, se puede estimar que la moneda 
norteamericana continuaría su valorización de manera paulatina hasta finales del 2011, y se espera 
que el mismo se ubique en niveles entre PYG 4.950 y  PYG 5.200 para finales del 2009. Por su 
parte, la inflación tendría tendencia a la baja, se estima que la inflación se ubique entre 0,6% y 
5,4%, con un escenario base de 3,0%.
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